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67
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ARAUCA – COMFIAR 800.123.456-7 SÍ 5 ML-GF-01 31/10/2025 SÍ 31/10/2025 276 14/08/2006 SÍ SÍ 13/05/2026 SÍ SÍ EN REVISIÓN Certificación recibida. 

33 CAJA DE COMPENSACIÓN DAMILIAR DEL 
MAGDALENA - CAJAMAG

891.780.093-3 SÍ 1 28/08/2024 SÍ 28/08/24 673 28/08/24 SÍ SÍ 13/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN Aprobado por unanimidad (10 votos). Código del documento figura como pendiente definir código 
definitivo. 

36 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
ORIENTE COLOMBIANO – COMFAORIENTE

890.500.675-6 SÍ 4 P-FYC-17 9/07/2025 SÍ 9/07/25 1197 24/09/24 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN
Acta 1197 del 24-09-2024, CERT-CD-108-2024 firmado por Arturo Solano Santiago (Presidente CD) y 
María Patricia Espinosa Londoño (Secretaria CD). Armonizado con Circular 00002/2022 y Circular 
018/1997. 

39 CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR – CAJASAN

890.200.106-1 SÍ No indica No indica SÍ No indica 221 27/09/05 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

Certificación expedida en Bucaramanga el 14-05-2026. Vo/Bo: Imelda Jaimes Valderrama (Jefe de 
Gobierno Corporativo). Elaboró: Olga Yohana Vásquez Solano (Jefe Tesorería). Anexa parte pertinente 
Acta N° 221. Pendiente: versión, código y fecha actual del documento — el acta de aprobación es de 
2005, no indica si hay actualizaciones posteriores.

26 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CUNDINAMARCA – COMFACUNDI

860.045.904-7 SÍ 6 MA-FINTE-002 14/05/2026 SÍ 14/05/26 pendiente aprobación pendiente 
aprobación

NO EN REVISIÓN N/A SÍ NO SÍ

El manual NO ha sido aprobado por el Consejo Directivo. La CCF informa que no era requisito del SIG, 
pero que el trámite de ratificación está en curso y será incluido en el orden del día de la próxima sesión 
ordinaria. Una vez aprobado, remitirán certificado firmado por Revisoría Fiscal y Dirección Administrativa 
con el acta correspondiente. Elaboró: Nubia Ruby Vanegas Garzón (Tesorera). Revisó: Yeimmy Lucia 
Aguilar Pachon (Jefe Financiero).

10 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
BOYACÁ – COMFABOY

SÍ 3 P-20-057 (Procedimiento) y D-
20-184 (Políticas Financieras)

07/10/2025 
(Procedimiento) / 

03/02/2026 (Políticas 
Financieras)

SÍ 3/02/26 850 29/01/26 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ SÍ

57
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
VALLE DEL CAUCA – COMFAMILIAR ANDI – 
COMFANDI

890.303.208-5 SÍ AR-PT-0001 28/07/2023 SÍ 28/07/23 1299 28/07/23 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ SÍ

4 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA – COMFAMA

890.900.841-9 SÍ N119

26/01/2021 
(aprobación CD) / 

publicada 
internamente 

SÍ 26/01/21 1024

26/01/2021 
(aprobada en 

sesión del 
23/02/2021)

SÍ SÍ 12/05/26 SÍ SÍ SÍ El documento tiene más de 4 años sin actualización formal ante el Consejo Directivo (última aprobación 
enero 2021).

48 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
TOLIMA – COMFATOLIMA

800.211.025-1 SÍ 1 AF-MA-002 25/04/2024 NO 25/04/24 586 25/04/24 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN
La Revisora Fiscal certifica que el manual no está plenamente actualizado conforme a los principios de 
Primacía de los fines del Sistema del Subsidio Familiar, Rentabilidad y Riesgo, Responsabilidad, 
Seguimiento y Otros Controles establecidos en el Libro II, Título II, Capítulo I de la Circular Única SSF.

68
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
CAMPESINA – COMCAJA SÍ AEI No. 161 18/04/2024 SÍ 18/04/24 18/04/24 SÍ SÍ 13/05/26 SÍ SÍ SÍ La aprobación se formalizó mediante una Resolución interna Resolución AEI No. 161-2024 del 18-04-2024

69
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CASANARE – COMFACASANARE 844.003.392-8 SÍ 2 19/03/2020 SÍ 19/03/20 212 19/03/20 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

Manual aprobado en Acta 212 del 19-03-2020. La certificación reconoce que el documento no ha sido 
actualizado desde su aprobación en 2020, justificando esta situación en que "no se ha presentado un 
cambio significativo". 

41
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
SUCRE – COMFASUCRE SÍ 18/12/2025 SÍ 18/12/25 115 18/12/25 SÍ SÍ 13/05/26 SÍ SÍ SÍ

22 CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 
COLSUBSIDIO

860.007.336-1 SÍ 22/10/2024 SÍ 22/10/24 1452 22/10/24 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

3 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMFENALCO ANTIOQUIA

890.900.842-6 SÍ 1 GFI-PO-54
08/08/2013 (fecha de 
aprobación en Consejo 

Directivo)
NO

No indica 
actualización 
posterior al 
08/08/2013

858 8/08/13 SÍ SÍ 13/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN
Política de Inversiones aprobada por unanimidad en Acta 858 del 08/08/2013. Código GFI-PO-54 versión 
1. No se evidencia actualización formal ante el Consejo Directivo desde su aprobación en 2013 — el 
documento lleva más de 12 años sin modificación registrada. 

16
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CÓRDOBA – COMFACOR 891.080.005 SÍ 1 MN-APTE-000-01 20/11/2024 SÍ 20/11/24

Resolución AEI No. 108 del 
20/11/2024 20/11/24 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

Manual de primera versión (MN-APTE-000-01 V1), aprobado mediante Resolución AEI No. 108 del 
20/11/2024 por la Agente Especial de Intervención (Adriana Mercedes Bonilla Morales), quien ejerce las 
funciones del Consejo Directivo en virtud de la medida cautelar de Intervención Administrativa Total 
vigente desde la Resolución SSF No. 0129 del 07/03/2017. 

34 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COFREM 892.000.146 SÍ

V8 (Procedimiento 
Inversiones Financieras) / V5 
(Reglamento Inversiones para 

Títulos Valores)

PD-350-09 (Procedimiento) / 
RE-350-02 (Reglamento)

05/12/2023 (PD-350-
09 V8) / 31/08/2021 

(RE-350-02 V5)
SÍ 5/12/23 AI-23-00204 5/12/23 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ SÍ

La corporación presenta dos documentos complementarios que en conjunto conforman su marco de 
manejo de inversiones: el Procedimiento Documentado PD-350-09 "Inversiones Financieras" V8 
(05/12/2023, aprobado en Acta Comité de Procesos AI-23-00204) y el Reglamento RE-350-02 
"Inversiones para Títulos Valores" V5 (31/08/2021, aprobado en Acta Comité de Procesos No. 10). Desde 
el Acta de Consejo Directivo No. 1021 del 23/10/2021, el Comité de Procesos asumió la responsabilidad 
de aprobación final de los documentos del SGC — excepto manuales de funciones —, por lo que la 
aprobación vía Comité es el mecanismo formal vigente. 

56
AJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 
DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE 890.303.093-5 SÍ 17/03/2026 SÍ 17/03/26 728-2026 SÍ SÍ 15/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

 Los ajustes incluidos en la actualización comprenden: actualización de responsabilidades de órganos de 
gobierno y políticas corporativas, y articulación de inversiones financieras con el ciclo de gestión de 
Riesgos Corporativo para recursos de Fondos de Ley, excedentes del 55% y saldo de obras. 

40 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMFENALCO SANTANDER

SÍ 21/03/2024 SÍ 21/03/24 NO SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN La certificación no menciona acta de Consejo Directivo ni número de versión del documento 

8 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
FENALCO ANDI – COMFENALCO CARTAGENA

SÍ 26/07/2016 NO

No indica 
actualización 
posterior al 
26/07/2016

425 SÍ SÍ 15/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN
Manual aprobado por unanimidad en Acta 425 del 26/07/2016, presentado por el Subdirector General 
Jaime Trucco como parte del plan de mejoramiento derivado de visita de la SSF. El manual lleva casi 10 
años sin actualización formal ante el Consejo Directivo

44 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
RISARALDA – COMFAMILIAR RISARALDA

891.480-000-1 SÍ 2 1-OD-075 1/04/2024 SÍ 29/02/24 1238 SÍ SÍ 15/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

63
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
PUTUMAYO 891.200.337-8 SÍ Parcial NO EN REVISIÓN 15/05/26 SÍ NO EN REVISIÓN

la Corporación reconoce que el Manual de Inversiones fue adoptado desde 2023 únicamente a nivel de 
Comité de Dirección, sin aprobación formal del Consejo Directivo, como exige el Artículo 1.1, Capítulo I, 
Título II de la Circular Única SSF. La Corporación justifica esta situación en una interpretación normativa 
propia sobre la instancia competente para la aprobación. En el oficio se compromete a presentar el 
Manual al Consejo Directivo para aprobación formal en mayo de 2026. No se adjunta certificación 
conjunta de Director y Revisor Fiscal, ni acta de Consejo, ni el texto del manual. 

32
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
HUILA – COMFAMILIAR HUILA 891.180.008-2 SÍ

M-DE-05-03-001 (Manual de 
Políticas y Procedimientos 

Contables) / PR-DE-05-003 
(Procedimiento Inversiones 

Financieras)

31/01/17 NO

No indica 
actualización 
posterior al 
31/01/2017

858 31/01/17 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

La Corporación no cuenta con un Manual de Inversiones como documento autónomo: las disposiciones 
sobre inversiones están contenidas en el numeral 4.5.2.1.5 del Manual de Políticas y Procedimientos 
Contables M-DE-05-03-001, aprobado en Acta 858 del 31/01/2017, y en el Procedimiento PR-DE-05-003. 
Este enfoque puede no cumplir plenamente el requisito de la Circular Única de contar con un manual 
específico e independiente de inversiones adoptado por el Consejo Directivo. El documento lleva más de 9 
años sin actualización formal ante el Consejo Directivo. 

9 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CARTAGENA Y BOLÍVAR – COMFAMILIAR

SÍ 1 GFI-PR-010 28/10/25 SÍ 28/10/25

aprobado en Comité de 
Calidad (Acta ID No. 8858 

del 28/10/2025), no en 
Consejo Directivo

28/10/25 NO SÍ 14/05/26 SÍ SÍ SÍ

El procedimiento GFI-PR-010 V001 fue aprobado el 28/10/2025 únicamente por el Comité de Calidad de 
la Corporación (Acta ID 8858), no por el Consejo Directivo como exige la Circular Única SSF Libro II, 
Título II, Cap. I, Num. 1.1. La CCF reconoce este incumplimiento formal y anuncia que adelantará el 
trámite de aprobación ante la Agencia Especial de Intervención (lo que sugiere que la CCF se encuentra 
bajo alguna medida de intervención o control especial). 

7 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMFAMILIAR ATLÁNTICO

890.101.994-9 SÍ SÍ 1035 28/06/22 SÍ SÍ 15/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

Nota del Revisor Fiscal: la verificación se limitó a la validación documental de la existencia del manual y 
del acta de aprobación; no comprendió evaluación integral sobre actualización, suficiencia técnica o 
armonización del contenido frente al marco normativo vigente. El acta de aprobación data de junio de 
2022, lo que significa que el manual lleva casi 4 años sin actualización formal ante el Consejo Directivo.

30 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA 
GUAJIRA – COMFAGUAJIRA

SÍ 1 GFC-DES-003 30/09/15 SÍ 30/09/15 600 30/09/15 SÍ SÍ 15/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN  El manual lleva más de 10 años sin actualización formal ante el Consejo Directivo

15 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
CESAR – COMFACESAR

892399989-8 NO 15/05/26

La CCF reconoce expresamente que no cuenta con un "Manual de Inversiones" denominado bajo esa 
figura. Como sustituto presenta: (1) un borrador de manual en construcción con el campo de aprobación 
del Consejo Directivo en blanco, marcado con sello de agua "BORRADOR CONSTRUCCIÓN"; y (2) el 
Procedimiento de Inversiones PR-T-006 V5 del 04/07/2024, aprobado internamente por la Subdirección 
Administrativa y Financiera. La CCF argumenta que dicho procedimiento contiene los lineamientos básicos 
requeridos y que el manual está alineado con el capítulo 17 de sus políticas contables. 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
CAUCA – COMFACAUCA

891.500.182-0 SÍ 9 /05/2024 SÍ /05/2024 931 26/06/24 SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ
El documento certificado no es un "Manual de Inversiones" autónomo sino el Manual de Políticas de 
Tesorería (versión 9), que compila el procedimiento de inversiones y el reglamento del comité de 
inversiones. 

6
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
BARRANQUILLA – COMBARRANQUILLA 890.102.002-2 SÍ 5 00/05/2024 SÍ 00/05/2024 802 29/07/22 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

El documento presentado no es un "Manual de Inversiones" autónomo sino las "Políticas de Manejo de 
Inversiones y Cuentas Bancarias" (versión 5, mayo 2022), que incluye tanto las políticas de inversión 
como el manejo operativo de cuentas bancarias y cheques. Fue aprobado en Acta 802 del 29/07/2022 
dentro de un paquete amplio de documentos institucionales, sin que el acta registre una deliberación 
específica sobre el contenido de inversiones. 

64
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE SAN 
ANDRÉS Y PROVIDENCIA ISLAS – CAJASAI NO 15/05/26 SÍ NO EN REVISIÓN

CAJASAI reconoce expresamente que no cuenta con un Manual de Inversiones Financieras formalmente 
aprobado y que se encuentra en proceso de elaboración, con proyección de presentarlo al Consejo 
Directivo en mayo de 2026. Como instrumentos vigentes presenta: (1) Política de Gestión de Inversiones 
Financieras versión 0 (19/05/2016), aprobada en Acta 009/2016, elaborada y revisada por Arnovis Tavera 
Wilches, con firmas del Presidente del CD Edward Peterson Rojas y Secretaria Lourdes Bowie Hawkins — 
documento con casi 10 años sin actualización formal; y (2) Políticas Administrativas y Financieras PA-
GCF-PO01 versión 0 (08/11/2022), aprobada en Acta 011/2022, con firmas del Presidente del CD 
Alexander Rada Meza y Secretaria Suelen Esther Barker Newball. 

5 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
CAJACOPI ATLÁNTICO

890.102044-1 SÍ 1 A3-01-029 19/12/25 SÍ 19/12/25 242 19/12/25 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN

11 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CALDAS – CONFA

890.806.490-5 SÍ SÍ 25/01/13 544 25/01/13 SÍ SÍ 14/05/26 SÍ SÍ EN REVISIÓN
La certificación declara el reglamento "debidamente actualizado y armonizado" con la Circular Única, pero 
el Acta de aprobación del documento es de 2013 y no se reporta actualización formal ante el Consejo 
Directivo desde entonces — más de 12 años. 

50
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
FENALCO DEL TOLIMA – COMFENALCO 
TOLIMA

890.700.148-4 NO 13/05/26 SÍ SÍ SÍ

La CCF no presenta un Manual de Inversiones autónomo: sustituye este instrumento con dos documentos: 
el Manual de Políticas Contables MA-GCO (aprobado por Consejo Directivo, última modificación en Acta 
858 del 19/03/2026, que incluye en su Sección 7 las directrices de equivalentes al efectivo e inversiones 
de corto plazo bajo NIIF Pymes) y el Instructivo IN-TES V4 (junio 2022, adoptado por la Administración). 
El Instructivo IN-TES no fue aprobado por el Consejo Directivo, lo que genera una brecha frente al 
requisito del Num. 1.1, Cap. I, Título II de la Circular Única SSF. La Revisora Fiscal había certificado 
previamente (entrada anterior en la matriz, Acta 586) que el manual no cubría plenamente los principios 
normativos exigidos; la actualización del 19/03/2026 subsanó parcialmente esa observación al modificar 
la Sección 7, pero no resuelve la ausencia de un instrumento único e independiente aprobado por el 
Consejo. 

1. La tabla recoge las 30 corporaciones que respondieron al Oficio 2-2026-010504 dentro del plazo establecido. Las 12 CCF restantes del universo obligado (42 en total) no remitieron certificación a la fecha de corte.

MATRIZ DE SEGUIMIENTO – MANUAL DE INVERSIONES FINANCIERAS 

IDENTIFICACIÓN EXISTENCIA DEL MANUAL VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN APROBACIÓN CONSEJO DIRECTIVO CERTIFICACIÓN ENVIADA A 
SSF

SOCIALIZACIÓN Y FIRMAS


